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ACTA
En Madrid, a las 10:00horas del día 27 de enero de 2023 se reúne la Mesa de Contratación de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Interior paraproceder a la calificación de la documentación requerida en subsanación 
a los licitadores propuestos adjudicatarios para los LOTES 1 y 3, y en su caso, ratificar la propuesta de
adjudicación en el procedimiento de licitación del contrato titulado: io de mudanza y transporte de 
materiales, mobiliario y documentación de los órganos judiciales del partido judicial de Valdemoro, 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Miguel Ángel Rodríguez Alonso, Subdirector General de Medios Materiales y Suministros.

VOCALES
Sonia Rivas Gallardo, Interventora Delegada en la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
Beatriz Álvarez Herranz, Letrada Jefe del Servicio Jurídico.
Mª. Carmen Punzano Ferrer, Jefa del Área de Medios Económicos.
Eduardo Vaquerizo Rodríguez, Técnico de Apoyo.

SECRETARIA
Marta Carretero Casellas, Jefa de División de Contratación.

Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida. El acto comienza conla calificación 
de la documentación requerida a las empresas propuestas adjudicatarias de los LOTES 1 y 3 para subsanar los 
defectos u omisiones apreciados por la Mesa en su reunión de fecha 20 de enero de 2023, con el siguiente 
resultado: 

- Ambas empresas han subsanado correctamente la documentación.

Por lo tanto, la Mesa decide ratificar y elevar al Órgano de Contratación las propuestasde adjudicación a su 
favor, siendo sus ofertas:

LOTE 1: MUDANZAS FLIPPERS INTERNACIONAL, S.L.,
B. Imponible: IVA: Importe: 51.139,44 .
Compromiso de puesta a disposición del contrato de 3 vehículos y/o camiones con etiqueta ECO o 
0 emisiones.

LOTE 3:ORDAX COORDINADORA TRANSPORTES Y MERCANCÍAS, S.L.,
B. Imponible: 47.220,00 IVA: 9916,20 Importe: 57.136,20 .
Compromiso de puesta a disposición del contrato de 3 vehículos y/o camiones con etiqueta ECO o 
0 emisiones.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende 
la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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